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4 Eo IDEAS S.A. "EN LIQUIDA- 

5 | có - CUANTIA: IN- 

6. DTS — DememaDn.- En la 

ar ga? o ciggad. de Guayaquil, 
Y a Oceyaseral . : 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 - o ns República del Ecuador, 

9 . a los quince. días s del, nos de Julio del 
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] ! 2 miento debidamente ena e inscrito 
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¡ : que me presenta -y aus se “agrega como . 

3 documento habilitante 41 final de esta 

¡ y prior y debidamente ' autorizado por 
o pl 

a 1 Junta General Extraordinaria de Ac- 
¡ 2 > 

| cn oélonistas en sesión cólobrada el vein- 

| 28  titrés de junio del dos mil quince, 

“el :
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conforme consta ¿del Acta cuya copia 

certificada me exhibe para que se agre- 
8 

gue como documento habilitante al fi- 

nal de esta matriz; el: compareciente 
pao | 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, con: domicilio y residencia en: 
q 

esta ciudad de Guayaquil, con la capa- 
14 

cidad civil. y negesaria para celebrar 
Ni ] 

toda clase de actos. o contratos, y a 

quien de conocerlo personalmente doy. 
E 

fe; bien instruido sobre el objeto y 

resultados de estr Escritura Pública 
e 

de REACTIVACIÓN, alla que. procede como 
q e 

ya queda indicado,: con amplia y entera 

libertad, para su ¡btorgamiento me pre- 
3 

senta la minuta que. es del tenor lite- 

ral siguiente: “SEÑOR. NOTARIO: Sírvase 
t 

incorporar en el; registro de Escritu- 

ras Públicas a su cargo, una por. la 
| 

cual conste la REACTIVACIÓN DE LA. Com-. 
Ne 

pañía. Anónima GENVIDE s. A. GENERANDO 

NUEVAS IDEAS $S. Xi ¡EN LIQUIDACIÓN que - 

se otorga al: tenor de las siguientes 
2 

cláusulas: PRIMEFA: (INTERVINIENTE: 

Concurre a la celebración de este ins- 
6) 

trumento público y manifiestan expre- 
ES 

amente su voluntas de REACTIVAR LA SO- 

CIEDAD ANÓNIMA que! se denomina GENUIDE 
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QUIDACIÓN; el represent 
i 

torizado por la.: Junta! General de ac- 

cionistas el Señor HECTOR JAIME HOLGUIN 

NIETO, quien actúa comio GERENTE GENE- 

RAL, de nacionalidad ecuatoriana, de 
4 ! “e. .. . 

estado civil Casado, de profesión Li- 
A o, 

cenciado en Sistemas de Información, 
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con. cedula ' , Identificación — número 

cero nueve u 2 Ss uno seis cinco 

   
a veinti- 

cuatro 'eptiembre” año dos mil 

uno; con um-Capital- suscrito de OCHO- 
de 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
el 
A 

DE AMERICA. (US $800. 007; dividido :en 

ochocientas (800) acciones de un dólar 

ada una; e inscrita en el Registro 

Je] Mercantil el veintinueve de Noviembre 

oe año'dos mil uno; b) Que mediante 
05 E 

Resolución Número sc. TJ. DJDL, G. DOCE. 
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tante legal au=
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CERO CERO CERO CINCO MIL CUATROCIEN- 

TOS NOVENTA Y SIETE (SC.1J.DJDL.G.12. 

0005497) del diecisiete de Septiembre 

del año dos mil doce -e inscrita en el 

Registro Mercantil el tres de Julio del 
Ñ 

año dos mil trece; la Compañía fue de- 

clarada disuelta; por inactividad por 
¡ $ 

encontrarse incursa en la Causal de Di- 
y 

solución prevista en el inciso Tercero, 
| 

del Artículo trescientos sesenta (360) 
ld 

-. de la Ley de Compañías. -c) Que con fe- 

a - 
cha veintitrés de Junio del año dos mil 

, Ll . 
quince, la Junta; General Extraordina- 

da 

ria de Accionistas de la Compañía GE- 
bd 

NUIDE S.A: GENERANDO NUEVAS IDEAS S.A. 

en liquidación, resolvió la Reactiva- 

ción de la compañía luego de cumplir 
as 

“todos los requisitos y "superando la 
pd 

causal anteriormente mencionado en el 

literal b) de estige documento. TERCERA: 

REACTIVACIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA. - 

El compareciente declara en represen- 

tación de la compáñía, que se ha reac- 

tivado la Compañía anónima que se de- 

nomina GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS 
E 

IDEAS S.A. en liquidación; cumpliendo 

"los requisitos y superando la causal; 

como consta en es Acta de Junta Gene- 
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GENUIDE S.A. Ñ o 
GENERANDO NUEVAS IDEAS EN TECNOLOGÍA.: 

E 
Guayaquil, 27 de Marzo del 2008 

Señor: o, 

Héctor Jaime Holguín Nieto 

Ciudad. 

De mis consideraciones: o 

Cúmpleme en comunicarle que la junta General 'de Accionista de la compañía 

GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS IDEAS S.A.. en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 

CINCO AÑOS, y con las facultades y limitaciones que constan en los Estatutos 

Sociales, entre los que figura representar a la compañía, según lo establecido en 

el Art.28de dichos Estatutos sociales, cuyo texto es el siguiente: "ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.-Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía: : :b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella toda clase de actos y contratos - sin más limitaciones- que los 

asentado en el estatutos: c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos: d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes. y toda clase de operaciones bancarias civiles y mercantiles que obliga 

la compañía : f) Nombrar y despedir a los trabajadóres previa a las formalidades 

de ley: constituir mandatarios generales y especiales, previa autorización de la 

Junta General en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos:' g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas: h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de las. dependencias : y las demás 

atribuciones de la compañía. En “los casos de falta, ausencia o impedimento para 

actuar el Gerente General y el Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente 

quién tendrá las mismas facultades que el reemplazado". 

Los estatutos sociales vigentes están contenidos en la Escritura Pública que 

autorizó el Notario Público Décimo Tercero Interino del Cantón Guayaquil, Abogado 

Virgilio Jarrín Acunzo el 24 de Septiembre del año 2001, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 2929 de Noviembre del mismo. año, por medio de la cual se 

constituye la compañía. 
40 Fr qe “ "8 

A, 
!



GENUIDE S.A. ' 
GENERANDO NUEVAS IDEAS EN TECNOLOGÍA. 

Atentamente. 

  

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía GENUIDE S.A. GENERANDO 
NUEVAS IDEAS S,A. para el cual :he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

. 4 : ! 

0 l 
Guayaquil, 27 de Marzo del 2008. j 

F e” 

; 0d 

sr. Héctor Jaimé Holguín Nieto, 
Ecuatoriano : o 

C.I. 0913316527 4 
Domicilio Cdla. Girasol Mz 111 vi 21. 
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NUMERO/DE REPERTORIO: 15.368 
FECHA DE REPERTORIO: 31/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:02 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS IDEAS S.A., a favor de 
HECTOR JAIME HOLGUÍN NIETO, de fojas 35.786 a 35.788, 
Registro Mercantil número 6.341.- 

ORDEN: 15368 
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¿Marzo 31 de 1.878, rc ; 

del 1% de Mbril de 1.97 E 
que cólata de 5 

    

. es, exacta al 
documento original que tt se me exníbe, /Cuantla 
Indeterminada.- Gueyaquil, a. 

     



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS 

IDEAS S.A. EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL 23 DE JUNIO DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Junio del dos mil 

quince, a las 8h00, en el domicilio de la Compañía ubicada en la Ciudadela Girasol 

manzana 111 villa 21, se reúnen los accionistas de la Empresa GENUIDE S.A. 

GENERANDO NUEVAS IDEAS S.A en liquidación; a saber: 1.- Héctor Jaime 

Holguín Nieto, ecuatoriano, con 400 acciones; 2.- Víctor Moisés Vargas Salmerón, 

ecuatoriano, con 400 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, 

de' un valor de $1.00 dólar americano cada una. Preside la Junta el Sr. Héctor 
Jaime Holguín Nieto, quien actúa como Presidente de la Junta y Representante 

Legal, y el Sr. Víctor Moisés Vargas Salmerón como accionista y Secretario AD- 

HOC. 

-Se procede a la verificación de la asistencia de los accionistas, y estando presente 

la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía; esto es, 

ochocientas dólares americanos divididos en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas por el valor de $1.00 dólar americano cada una; deciden reunirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, para unánimemente 

conocer y aprobar el siguiente Orden del Día: 

1.- Lectura de la documentación enviada por la Superintendencia de Compañías. 

27 Decidir sobre la reactivación de la Compañía. 

- ¡Lectura y Aprobación del Acta de esta sesión. 

Una vez instalada la Junta general de Accionistas toma la palabra el Secretario de 

la Junta y pone en consideración los puntos del Orden del Día y el desarrollo de 

los¡mismos. El orden del día es aprobado por unanimidad. 
ba 

DESARROLLO: 
| l 

PUNTO UNO: Lectura de la documentación enviada por la Superintendencia 

de 'Compañías.- El Secretario da lectura a la documentación antes mencionada; 
entre otras: Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0005497 del 17 de Septiembre del 

2012 e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Julio del 2013, 

PUNTO DOS: Decídir sobre la reactivación de la Compañía.- Teniendo 

conocimiento de las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, los 

Co HSegignistas presentes discuten la importancia de reactivar la Compañía. 

, eEnálgpente los accionistas deciden por unanimidad realizar todas las gestiones 

  

  



necesarias para la reactivación de la Compañía, además de haber superado la 

causal que declaró la disolución; así como, queda autorizado el Presidente y 

Gerente General como represente legal de la Compañía a contratar el 

asesoramiento de profesionales en Derecho, Contaduría y cualquier otro que se 

necesite para cumplir este cometido. 

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Héctor Jaime Holguín Nieto quien 

preside la Junta concede un receso de 15 minutos para la redacción de esta Acta. 

PUNTO TRES: Lectura y Aprobación del Acta de esta sesión. 

Luego del receso para la redacción del Acta y con la asistencia de las mismas 

personas que se encontraba presentes al inicio de esta Junta se procede a dar 

lectura del Acta de esta sesión, la misma que queda aprobada unánimemente y 

sin modificaciones. Siendo las 11h00 se declara concluida la sesión. 
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DELEGACIÓN! ELECTORAL DEL GUAYAS 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
- WNotertal, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de * 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 964 : 
del 12 de Abril de'1.973, DO e la fotocorris precedente, : 
"QUe CONSÍA Áf..c.o. UH acccos, POB, exacta al 

“documento original que A se pe exhibe. Cuantía: 
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SUPERIN 1ENDENC IA 
De OUMFANÍAS, VALOEES Y Ro URO. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN O DENOMINACIÓN (cenune S.A. GENERANDO NUEVAS IDEAS ) 

NOMBRE COMERCIAL: ( ) 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: TIPO DE Cla: 

OFICINA: SITUACIÓN LEGAL: 

CIÓN LEGA! 

PROVINCIA: | GUAYAS CANTÓN: | guayaquil CIUDAD: [GuAYAQUIL 

  

DIRECCIÓN POSTAL 

PROVINCIA: | GuAYAs _ CANTÓN: GUAYAQUIL CIUDAD: | cuayaquiL 

PARROQUIA; ( LETAMENO! CALLE: NÚMERO: [uz 111 v21 

INTERSECCIÓN/MZ. | 111 CIUDADELA: GIRASOLES 

  

CONJUNTO: | GIRASOLES 

BLOQUE: NÚMERO DE OFICINA: EDIFICIO/C.C.: [ o y REFERENCIA/UBICACIÓN: [ AL LADO DE LA PJ - 

FAX: Co) CORREO ELECTRÓNICO 4: (mnotgunmnoutook.es 

CASILLERO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: ( 

CELULAR: | 0990865631 PERTENECE A mano) SITIO WEB: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CUU VA: (5820.00 

- - Í GIRECCION Y ASESORAMIENTO TECNICO EN INFORMATICA, ANALISIS, DISEÑO Y DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE 
OBJETO SOCIAL: |sisTEMAS DE INFORMACION ! 
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      CAPITAL A LA FECHA 

, í 
CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

INIS' A COMPAÑÍ 

A - PERI No. DE 
IDENTIFICACIÓN FECHA DEREG Dl a NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO |FECH. NOMB, ODO] MERCANTIL RESISTIR ART, | SBL/ADM 

0913316527 UM ECUADOR E 127/03108.0:00 15 [grrgarzcos [6341 28 AL                   
  

' 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 22 jun 2015 09:53:34 -0500 
Es obligación de la persona o servidar público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.Jponaldeinformación/verífica.php con el siguiente código de seguridad: 

A | MA 
/ . " DOSNO153718
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SOLICITUD DE CEX PIFICADO | 
| 

Guayaquil, Al HA Jo EJAM : ] 

vo ECIOR Eo GUA AE : c.CuPasapiRe, 0 4/33 16S 27 da nacionalidad 
  

  

  E CYAJO BA par mis propios derechas, domiciliada en > requiaro me 

canfiera un certificado de la CompañtaBEW/DE SA: EEMERMIDO NIE? IDEAS SA. , solicstud qua la haga en 
  

cumplimiento de la astablacido en el inciso quinta del Art. 6 de la Lay dal Sistama Macional de Registro de Oatog 

Públicas (LSNROP) daclaro que la información que solicito, sera utilizada para trámite: 

VAAQUE COMUNA) 

7 vuonciat E] aomuenstrarivo SAI a CTE CL] canenaro 

Qtra matlvacióh: : 

nOf1SrE os LA PERSOMA MATURAL Q JURIDICA DÉ LA QUE SOLICITA LA INFORMACIÓN: 
uecpor JAIME  [toJGViw  MIETO 

_ 
JARQUE COMUNA ) l 

| CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. a 
. uh 

A esarenaco DE VIGENCIA DE MOMSRAMIEMTO 

[ |cepriricaco DE PODERES 

| |: CEnTIr, DEADMIMISTRADORES DE CIA 

: | |éenricaco DE MATRICULAS DE COMERCIO 

17 CERTIFICADO DÉ REFORMA DE ESTATUTOS 

A CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

17] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. 

[7] cermr, Q€ HISTORIA SOCIETARIA 

A | CERTIF, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 

  

CERTIF. DE HISTORIA D€ REPRES. LEGALES (Torgos OR 

EN CASO OE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL caro: Pegheseura NTE Lera l 

PARA'OTROS" ESPECIFIQUE: E / 
  o 7 

  
INFORMACION AQICIONAL: 

: | 

y 2 
1   

— : —Á 7 

q o EN o 
o 
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| 7 
ON Y a 

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsablli idad al certificante 

mida vez que tos datos registrales son susceptibles de actublizaci ón, modificación 0 supresión, con arreglo 4 la USMROP y Ly ley cla 

Ragistro, me comprometo a comunicar cualquier diberancia legal, contractual a fisica que exista entre la información cart fica 

1)3 que consta'gñ actos o contratos al Registrador del Registco Merciatlo 3 sus funcionarios para su immediata roddc aca, 

de la contraria daslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y 1 318 ne onarias por el uso contra) al or fanimmerats 

qué, Jico que se de adicha información 

DATOS PARA cAcTuración: 

MOMARE: Efreror Ho / 5 MEJO : TELEFONO: 

DitEcción OJO SOJES 192 MN. , ELGLAR COdOGE SE 2/ 

EE IPASAPIAUG 0/35/65 gDO/ Lie) o 20d Mie biniies OUT LoS 

O — ES . o 
AO TITO SE SE 31. Ed» A. ] 

le IAB. (EU MA PARACES Ñ O 

DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
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EL REGISTRADOR Mi ERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

  

Nombre de Compañía: GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS IDEAS 
SA. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: HECTOR JAIME HOLGUIN NIETO 
Fecha de Otorgamiento: 27 de Marzo del 2008 

Fecha de inscripción: 31 de Marzo del 2008 , 

Período: 5 Años, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial individualmente, 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 4 de 
Mayo del 2015, fecha.de actualización de nuestra.base de datos, no existe 
otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

*Desde el 29 de Noviembre del 2001 (fecha de inscripción de la 

Constitución) hasta..el 4 de Mayo del 2015, fecha de actualización de 

Nombramiento de PRESIDENTE, otorgado por la Compañía a favor de 

persona alguna. E 
a 

GENUIDE S.A. GENERANDO > NUEVAS IDEAS S.A, se encuentra. 

Disuelta con fecha 3 de Julo del 2013. 

Cualquier alteración, " enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 13 de Mayo del 2015. : 

    
) Xx / 

uo / 

2d AB LEON CEVALLOS 
¿Registro Mercantil del Cantón Guayaquil Ara lid TN 

DELEGADA 

nuestra: base de :datos, no consta inscrito en nuestro Registro ' 

  

  

  Ref.: 31481-1-01/ 88968-M- 1 
Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00 

  
  

E: Isabel Espinoza i D - 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
RECISTRADOR MERCANTIL O A SUS ASESORES. 

a 

. De conformidad cod el numeral 5 del Árticulo 18 de la Ley 
sotarlal, reformada por el Decrato Supremo número 2388, de 
Marzo 31 de 1 978 publicada en el Registro Oficial No, 954 
del 12 de Abril de 1 338, AS qdo la fotoceoía precedento, 
gue consta de. ... tofiez, exacta al 
documento originalique A se peo a uantía 
indeterminada.- Gusyaquil, S/ZO/S” 
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| REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

o o SOCIEDADES an 
: o . ? , . . «Je bhece bien aipaía 

- NUMERO RUC: : 0992230770001 1 P | 
RAZON SOCIAL: GENUIDE S. A. GENERANDO NUEVAS IDEAS S.. A. 

NOMBRE COMERCIAL: o Pe 

CLASE CONTRIBUYENTE: - OTROS , 
REPRESENTANTE LEGAL: HOLGUIN NIETO HECTOR JAIME E 

CONTADOR: .  ' . PARRA LOZANO MARIAÑA AZUCENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: : 29/11/2001 FEC. CONSTITUCION: 29/11/2001 

FEC. INSCRIPCION: 06/03/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/05/2015 

- ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: . po 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL'ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS ' 

: . SN : . 0 

DOMICILIO TRIBUTARIO: - E as TA ¡ a 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS GIRASOLES Número: SOLAR 21 Manzana: 
111 Referencia ubicación: JUNTO A LA POLICIA JUDICIAL Telefono Trabajo: 046004608 Email: hholguinhhGoutlook.es -  .!-* 
Telefono Trabajo: 042991532 Celular: 0290865631 : A 0- TOA 

    

  

DOMICILIO ESPECIAL: A e 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: : 7 e ps o 

' «ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS Pel DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
. Y ANEXO RELACION DEPENDENCIA - a A Ca E 

+ . *ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO e o | 
- y 

, * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA; SOCIEDADES : E 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE A 

A DECLARACIÓN. MENSUAL DE IVA : 

o. * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - +15 ¿-del Q01 al, 004 * 
pl 

- JURISDICCION:... -1ZONABIGUAYAS 7 tg,     sÍ gps 
Lan FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICÍO RENTAS INTERNAS 
           1 
LS atos. contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que ¿sun a responsabilidad legal que de ella se. 

97% ódigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación qe la Ley del RUC). 

v010710 -".- - Lugar de emisión: GUAYAQUILI/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 18/05/2015 08:59:53   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

, ¿+ SOCIEDADES ' e 
i- pl o " : nde hoce bien Sat 

NUMERO RUC: 0992230770001 ' 
RAZON SOCIAL: GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS IDEAS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . ' 

No ESTABLECIMIENTO: 001. ESTADO ABIERTO. MATRIZ | FEC. INICIO ACT. 29/11/2001 

NOMBRE COMERCIAL: : o l FEC. CIERRE: 

o, e o, FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . E 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS GIRASOLES Número: SOLAR 21 Referencia: JUNTO 
ALA POLICIA JUDICIAL Manzana: 111 Telefono Trabajo: 046004608 Email: hholguinhhGoutlook.es Telefono Trabajo: 042991532 
Celular: 0990865631 : ? : 

, o. AN - . . : 40 
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Dé conformidad con ef nuraeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

dotarlal, reformada por el Decreta Supremo número 2386, de 
. Marzo 31 de 1.978,¡públicods en el Registro Oficial No. $4 

del 12 de Ábril Cn E : Que la fotocopia precedento, 
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i que consta de ....... ARECEL Z....loo.. Tofes, exacta al 

documento original que también se me exhibe., Cuantta > 

Indeterminada.- Guayaquil LA AZALOIS, 

pq(*: / : po 

po Virgilió Jarrín Águaso 
Notarée Décimo prulilo —* 2 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE    
   , - 5] , 

laro que los datos contenidos en este documerito'son exactos y verdaderos, po didasumdha re ánsatll 
feliven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC:y Art. 9 Reglamento para la Aplica le lFLey e RUE) 

Y ¡peines "VESVO10710 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fechay hora: 15/05/2015 08:59:53 
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O UPRRINTENDENCIA , 
A DE COMPAÑÍAS j 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJD1.G.12, 
> lr . 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 0005497 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA MIRIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la inactividad de tas 
Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el 
inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañlas; 

GENERAL NUTRITION CENTER 

GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS 

SANTA   
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, mediante 

Resoluciones No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 
2012, - e 

Í 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañlas mencionadas en el 
primer considerando de esta Resolución. 
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RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.12 .J) p10000st97 
FOJA 2 DE 2 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR 3 los Representantes Legales de las indicados s compañías mediante la 
publicación de la presente Resolución que se realizará par una sola vez, en un diario de amplia circulación 
en el domicilio principal de cada 'una de ellas; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta 
Resolución to hagan dentro del término de diez días posteriores a a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital 
de to Contencioso Administrativo, 

. . a ; 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en, el término de treinta días, 
el Registrador Mercantil . o de la Propledad a cargo del Registro merca del domicilio printipal de las 
compafías; a) Inscriba esta'Resotución.en el Registro a su cargo; y; b). Ponga: las notas de referencia 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro: "Cumplido, sentará razón y copla de lo 
actuado remitirá a ta Su wntendencia, de Compañías. E 

ARTICULO CUARTO.-. Ed ORDENAR: «que, cejecutadas las formalidad prescritas, las compañías se 
pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida. la: inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a 
ta denominación de las compañías, se agregarán tas palabras "en liquidación”. 

ARTICULO 'QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta 
Resolución, dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la preseñte, al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías dtedas anteriormente. Cumplido, 
sentarán razón de lo actuado. 

      
      

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta 
resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan Umitadas a; 1.- Realizar las . 
operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las oblijaciones anteriormente 
contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Uquidador de tas compañías materia, de esta Resolución al Ing. 
Miguel Enríquez López, y conferirte todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los 
estatutos de las sociédades, a fin de que efectús las operaciones de liquidación; el liquidador designado no 
tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y que será responsable, judicial y extrajudicialmente; 
únicamente por los actos ejecutados durante el período de su gestión. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el tiquidador inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propledad a cargo del Registro Mercantil 
de) domicilio principal de las compañías. 

, ; 

ARTICULO NOVENO,- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de: publicación en los que 
hublere incurrido la Superintendencia de Compañías, con el recargo de ley. ; . 

ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que los señores Reglstradores de la Propledad de los cantones donde 
tes compañías tuvieran blenes Inmuebles, no hagan las inscripciones 0 anotaciones, 'sl no intervinlere en dos 
respectivos contratos el Uquidador designado por esta Institución, 

ARTICULO UNDECIMO,- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del 
Servicio de Rentas Internas de) Litoral Sur, para tos fines consiguientes. 1 A 

É 
ARTICULO DUODECIMO.-ORDENAR QUE, previo ata inscripción de ta presente lución en el Registro” 

Mercantil, la Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañ proceda a ingresar a 
la base de datos, tos referentes a esta Resolución. — * > 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

" COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ta ON y de Compañías, en Guayaqui, a 1 1 S£P 2012 

0 Sa 
>». d 

AB. ds dt BOA * 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
DELA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL —: 

1 
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de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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ral de accionistas reunida el veinti- 
- 

trés de Junio del 'año : ¿dos mil quince. 
¿ É 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL.- ¡El Señor Héctor 

Jaime Holguín Nieto, en su calidad de 

Gerente General, y representante legal 

de la Compañía. GENUIDE: S.A. GENERANDO. 

NUEVAS IDEAS S.A. en Liquidación; de- 

o que la Compañía 

  

  

tes que se“ha i¡dérado pertinentes 
y G 

para dar la. solemnidad ; ¡que requiere el 

presente instrumento: público.- -El 

otorgante” .me presentó! sus respectivos 

documentos de identificación .—perso- 
. bo 

nal.- Leída que le fue' la presente es- 
po 

critura de principio 'a fin y en alta 
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o . Loan amo o 2. srovorntusca puperica ade KEACTIVACION DE 
|. COMPANÍA ANÓNIMA GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS IDEAS "EN LIQUIDACIÓN" 

- : : : 
1 VOZ, por mí el. Notario al intervi- 

2 niente, éste la aprobó en todas y cada 

3 una de sus partes, se afirmó, ratificó 

4 y firma, en unidad de acto, y conmigo 

5 el Notario de todo lo cual DOY FE.- i 

o i 

7 . 

9 a ] | 

10 p) GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS, IDEAS "EN 

11 LIQUIDACIÓN" o i 0 

12 RUC. + 0992230770001 

13 - 

14 , po 

15 o ¿ei 14 1 . 

16 £) SR. L.S.LI. HECTOR JAIME HOLGUIN NIETO 

17 GERENTE GENERAL | | | 

18 C.C. + 091331652-7'' 

19 C.V. $ 155112 (No empodrona do) 

20 | 

21 

22 

23 

24 
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Se otorgó ante mi, y en fe dejello confiero este CUARTO TESTIMONIO 

que firmo y sello en once fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

quince días del mes de Julio del año dos mil quince.- 

   A 

       
   

      

   

  

            

  

    

e . ye 
TE, AV AO A 
O pao 
rá 

¿ ; pl eso A , > 

5,0 Ese. br Yirgiio Jarrín Ánza 
An . 
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oí EAZ0B: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 
me 

O ones contenidas en € artículo E 

esolución No. S5CV%S-INC-DNASD- 

echa 17 de Julio de ¿015, emitida 

por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañias 

e la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

de Guayaquil, al margen de laz matrices de fechas 15 

de Julio de ¿015 y ¿8d de Septiembre de 001. 

Gueyaquil, 20 de duiio de Z¿015. 

          Dr. Vifaitio Jardin ÁCUAZO 

NOTARIO DECIMOTRATERO 

GUAY AQUIE 
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y Je ¿Registro Mercantil de Guayaquil y 
NUMERO DE REPERTORIO: 36. M6 

  

  

/ y FECHA DE REPERTORIO: 21/ju12015. 
( HORA DE REPERTORIO: 10:26 N / 

/ 

<u En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
( Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Po J) 

0 | 1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil quince en cumplimiento de lo - 
ordenado en la Resolución N” SEVS-INC-DNASD-SAS-15-0002435, 
dictada” pon el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 17 de julió del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma-que contiene la Reactivación de compañía 

denominada: GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS IDEAS S/A., de 
fojas 5.023 a 5.051, Registro Industriales “número 193. Y Se efectuaron = 

: anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). No 

/ - í oz 7 
ORDEN: 36146 N 

8 po | A A00Ó | Ó7 
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OO ADAN No 
( ( REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 23 de julio de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL Ñ 
DELEGADA > 

REVISADO POR; — 2) ) ) 
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REPUBLICA DILECCADOR 

S UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS       a 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- Ana 4 ma 
30243 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 0 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.13.DJDL.G.12.0005497 del 17 de septiembre del 2012 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 03 de julio de 2013, se declaró la disolución de varias 

compañías, entre las que se encuentra GENUIDE S.A. GENERANDO NUEVAS IDEAS, por encontrarse incursa 

en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

- + hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 

limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 

proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
. siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

- disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía GENUIDE S.A. GENERANDO 

NUEVAS IDEAS “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de 
reactivación, otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, el 15 de julio del 2015, con la 

respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0706-M de 16 de julio del 2015, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones esignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía GENUIDE S.A. GENERANDO 
NUEVAS IDEAS “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 

Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas.
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REPUBLICA DEL LCUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
PE COMPAÑÍAS. VALORES Y SILO     

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 

Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

cuavacuib 17 JUL 20% 

  ye 
AMC/[Y   
Exp. 106555 
  

    T. 4 27590-2015 
  

    
  


